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Artículo 1º - Prohíbese la comercialización y uso en todo el territorio nacional de las 
especialidades medicinales, cuyo titular, nombre comercial, nº de lote y fecha de 
vencimiento se detallan en el Anexo I de la presente disposición.  
Art. 2º - Gírese copia certificada de las presentes actuaciones a la Comisión de Fiscales 
creada por Resolución nº 54/97 de la Procuración General de la Nación, a efectos de que 
formule, en caso de corresponder, la pertinente denuncia penal.  
Art. 3º - Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación, 
comuníquese a las autoridades provinciales y a las del Gobierno Autónomo de la Ciudad de 
Buenos Aires, a CAEME, CILFA, CAPEMVel, COOPERALA y a la COFA. Dése copia de 
la presente Disposición al Departamento de Relaciones Institucionales. Cumplido, 
archívese. 
- Pablo M. Bazerque.  
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